PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de sus organismos competentes cree un Programa Provincial de Prevención del “BULLYING”, en el ámbito de las escuelas de la Provincia de Buenos Aires.
Denomínase “BULLYING” o acoso escolar a toda conducta agresiva, negativa y repetitiva, realizada por un individuo o grupo contra otro individuo o grupo que presente dificultades para defenderse, circunstancia que podrá tener lugar en los ámbitos escolares o a través de medios telefónicos o informáticos
FUNDAMENTACIÓN

Las conductas de acoso escolar denominadas “bullying” (DAN OLWENS) son aquellas que tienen que ver con la intimidación, tiranización, aislamiento, insultos, amenazas, sobre 1 o más víctimas.

Casi siempre lejos de los ojos de los adultos con la intención de humillar y de someter abusivamente a una víctima indefensa.

Las formas más comunes son: 

· Intimidaciones verbales.

· Psicológicas.

· Agresiones físicas.

· Daño a las pertenencias.

· Aislamiento social.

· Acoso racista.

· Acoso sexual.

· Acoso anónimo por celular, mail, Chat.

Las principales consecuencias para la salud mental son:

Dificultades en el rendimiento, fracaso escolar, ausentismo escolar, ansiedad, fobia escolar, estrés postraumático, baja autoestima, cuadros depresivos, abuso de alcohol y drogas, intentos de suicidio.

Puede llevar a la muerte por tres razones: suicidio, homicidio o lesiones graves.

Un cálculo sugiere que en Argentina 240.000 adolescentes estarían sufriendo “Síndrome de Bullying”  con consecuencias como las antes descriptas.

Muchas veces padres o incluso docentes minimizan la hostigación justificándolas de alguna manera y acrecentando la timidez o la baja autoestima de la víctima.

También está demostrado que el acosador escolar, se convertirá luego en un hostigador adulto.

Los varones de baja estatura, los obesos, aquellos con deformidades físicas, dentales, problemas del habla, que usan anteojos, los tímidos, o por cuestiones de religión, de raza, de sexo, son principalmente propensos a ser acosados.
El Programa Provincial de Prevención del Bullying tendrá por objeto:
a) Concienciar a padres-docente y alumnos de la magnitud del problema, ya que puede acarrear trastornos mentales y mortalidad por suicidio, homicidio o lesiones graves en niños y adolescentes.

b) Coordinar con autoridades sanitarias y educativas campañas de prevención del acoso escolar.

c) Planificar la capacitación del recurso humano en el diagnóstico y la mediación.
d) Realizar estudios estadísticos que abarquen a toda la Provincia a fin de evaluar la prevalencia e incidencia de este problema psico-social.

Dada la creciente frecuencia de bullying en Argentina y la necesidad de que padres-docentes y los propios alumnos trabajen en el tema para una adecuada prevención, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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